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Registro Presupuesta!, 21.3. Acta de inicio, 21.4. Acta de Aprobación de Póliza y 21.5. Los demás· que se 
generen durante la ejecución. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA: Perfeccionamiento y ejecución. El 
presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes. Para su ejecución reqÚiere el 
registro presupuesta!, la aprobación de la garantía de que trata el presente Contrato, si aplica, y la 
suscripción del "acta de inicio" donde haya lugar. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA:Lugar de ejecución·y 
domicilio contractual. Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la :ciudad 

de Bogotá, o.e. Para constancia, se firma en Bogotá, o.e., el. 

Para constancia se firma. a los, 19 dias del mes de Agosto del año 2022. 

860003168-IMOCOM SAS 
PABLO WAL TER ETTER ROETHLISBERGER 
Contratista 

Elaborado por 

Aprobado por 

GLORIA XIMENA MONTEALEGRE VILLANUEVA 

TULIO BERNARDO ISAZA SANTAMARIA --:;,----.:- -
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